
la expropiación forzosa y con el presupuesto de ejecución con
siderado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el proyecto 
de las obras de construcción del Centro «Jaime Balines», sito 
en Cieza (Murcia), cuya ejecución supondrá la posibilidad 
de obtener la clasificación definitiva como Centro de E. G. B. 
con nueve unidades escolares y una de Educación Preescolar, 
con un total de cuatrocientos puestos eácolares, y cuyo expe
diente ha sido incoado por don Juan Sánchez Salmerón y don 
Daniel Lucas Gómez, en su condición de propietario del men
cionado Centro.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condi
cionados a lo establecido en la Ley catorce, de mil novecientos 
setenta, de cuatro de agosto. General de Educación y Finan- 
ciamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que la 
desarrollen.

Dado en Madrid a diez de marzo de mil novecientos seten
ta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia, 
IÑIGO CAVERO LATAILLADE

10600 ORDEN de 28 de marzo de 1978 por la que »e 
autoriza la puesta en funcionamiento de los Cole
gios Nacionales de Educación General Básica y 
Preescolar en la provincia de Madrid, que quedarán 
con la composición que en cada caso se especifica.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los 
Reales Decretos 2328/1977, de 29 de julio («Boletín Oficiad del 
Estado» de 10 de septiembre), y 3010/1977, de 23 de septiembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 25 de noviembre), por los que 
se crean Colegios Nacionales de Educación General Básica 
en varias provincias,

Este Ministerio ha. dispuesto:

Primero.—Se autoriza la puesta en funcionamiento de los 
Colegios Nacionales de Educación General Básica y Preescolar 
de la provincia de Madrid mencionados a continuación, que 
quedarán con la composición que en cada caso se especifica.

Municipio: Colmenar Viejo. Localidad: Colmenar Viejo.—Co
legio Nacional «San Andrés», domiciliado en paraje de San 
Andrés, para 640 puestos escolares de Educación General Bási
ca, creado por Real Decreto 2328/1977, de 29 de julio («Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de septiembre). Se constituye inicial- 
mente este Centro, que funcionará en edificio de nueva cons
trucción, con 18 unidades escolares mixtas de Educación Gene
ral Básica y Dirección con función docente, que a tal efecto 
se crean por este mismo acto.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid.—Colegio Nacional 
«Ramón María Vaell-lncián», domiciliado en calle Albaida, 
sin número, para 800 puestos escolares de Educación General 
Básica y 180 de Educación Preescolar, creado por Real De
creto 3010/1977, de 23 de septiembre («Boletín Oficial del Es
tado» de 25 de noviembre). Se constituye inicialmente este 
Centro, que funcionará en edificio de nueva construcción, con 
20 unidades escolares mixtas de Educación General Básica, 
cuatro de Educación Preescolar —párvulos— y Dirección con 
función docente, que a tal efecto se crean por este mismo acto.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid.—Colegio Nacional «Ig
nacio Zuloaga», domiciliado en calle Alejandro Rodríguez, sin 
número, esquina a calle Numancia (polígono de Francos Ro
dríguez), para 640 puestos escolares de Educación General 
Básua, creado por Real Decreto 3010/1977, de 23 de septiembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 25 de noviembre). Se constituye 
inicialmente este Centro, que funcionará en edificio de nueva 
construcción, con 16 unidades escolares mixtas de Educación 
General Básica y Dirección con función docente, que a tal 
efecto se crean por este mismo acto.

Municipio: Madrid Localidad: Madrid.—Colegio Nacional 
«Virgen del Cerro» domiciliado en calle Mohemando, sin nú
mero (Vallecas), para 1.280 puestos escolares de Educación 
General Básica, creado por Real Decreto 3010/1977, de 23 de 
septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 25 de noviembre). 
Se constituye inicialmente este Centro, que funcionará en dos 
edificios de nueva construcción, con 32 unidades escolares mix
tas de Educación General Básica y Dirección con función docen
te, a tal efecto se crean 24 unidades escolares mixtas de Educa
ción General Básica y la Dirección con función docente y se 
integren, transformadas en mixtas, las cuatro unidades escola
res de niños y cuatro de niñas de Educación General Básica 
que formaban parle de la Escuela Graduada domiciliada en 
cerro del Tío Felipe De ellas, dos de niñas que dependían del 
Consejo Escolar Primario «Cruz Roja», quedan además trans
formadas a régimen ordinario de provisión, extinguiéndose el 
Consejo Escolar Primario «Cruz. Roja» y suprimiéndose dos 
unidades de párvulos dependientes de dicho Consejo Escolar 
Primario que formaban parte integrante de la citada Escuela 
Graduada, que desaparece como Centro independiente.

Municipio: Majadahonda. Localidad: Majadahonda—Colegio 
Nacional «Santa Catalina», domiciliado en calle Mirasierra, sin

número, para 400 puestos escolares de Educación General Bási
ca. creado por Real Decreto 3010/1977, de 23 de septiembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 25 de noviembre). Se cons
tituye inicialmente este Centro, que funcionará en edificio de 
nueva construcción, con 10 unidades escolares mixtas de Educa
ción General Básica, que a tal efecto se crean por este mismo 
acto y Dirección con curso.

Municipio: Parla. Localidad: Parla.—Colegio Nacional «Ra
món y Cajal», domiciliado en calle Treinta y uno de octubre, 
para 640 puestos escolares de Educación General Básica, creado 
por Real Decreto 3010/1977, de 23 de septiembre («Boletín Oficial 
del Estado» de 25 de noviembre). Se constituye inicialmente este 
Centro, que funcionará en edificio de nueva construcción, con 
18 unidades escolares mixtas de Educación General Básica y 
Dirección con función docente, que a tal efecto se crean por 
este mismo acto.

Municipio: San Sebastián de los Reyes. Localidad: San Se
bastián de los Reyes.—Colegio Nacional «Principe Felipe», do
miciliado en avenida de Valdelafuente, sin número, calle V a 
avenida de Lomas del Rey, para 840 puestos escolares de 
Educación General Básica, creado por Real Decreto 3010/1977, 
de 23 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 25 de 
noviembre). Se constituye inicialmente este Centro, que fun
cionará en edificio de nueva construcción, con 16 unidades 
escolares mixtas de Educación General Básica y Dirección coa 
función docente que a tal efecto se crean por este mismo 
acto.

Segundo.—Coomo consecuencia de la puesta en funcionamien
to de los anteriores Centros se hace preciso modificar alguno ya 
existente mediante la supresión e integración de sus unidades, 
lo cual se efectúa en este apartado.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid.—Integración y tras
lado de cuatro unidades escolares de niños y cuatro de niñas 
de Educación General Básica de la Escuela Graduada, domi
ciliada en cerro del Tío Felipe, transformadas en mixtas, en el 
Colegio Nacional «Virgen del Cerro», de la misma localidad, que 
se constituye en Otro apartado de esta Orden. Dos de las unida
des escolares de niñas, que dependían del Consejo Escolar 
Primario «Cruz Roja» se transforman además, a régimen ordi
nario de provisión, extinguiéndose dicho Consejo Escolar Pri
mario. Se suprimen asimismo dos unidades de Educación Pre
escolar dependientes de dicho Consejo Escolar Primario, que 
formaban parte de esta Escuela Graduada, desapareciendo ésta 
como Centro independiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de marzo de 1978.—P D., el Subsecretario, An

tonio Femández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.
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(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los universitarios. (Continuará.)

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las Instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 do diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros universitarios, que serán 
objeto de tratamiento especifico cuando queden integrados en 
el Registro de Centro», y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, 
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo 
que se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les. de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan encontrar en la relación 
a fin de que comprobados por la citada Subdirección General 
so remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifi
cación en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de enero de 1978.─El Subsecretario, Antonio Fer- 

nández-Galiano Fernández.

Ilmos. Sres. Secretario general Técnico y Director general de
Programación e Inversiones.


